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L. 'l'roconis.-El Secretario de la Cáma
ra de Diput.a<los, León La111eda. 

Caracas, junio 13 de 1861.-Ejecít
tese.-Pedro G1tal.-Por S. E.-EI Se
cretario interiuo en los Despachos de 
lo Interior y Justicia, A. J. Sili:ll. 
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LEY de 13 de imiw de 1S61, fijando la 
fuerza perñianenle de 1S61 ti lSGt 

(Inrnbsistente por el número 1357) 

El Senado y Cámara de Diputados 
de la República de Yenezuela, decre
tan : 

ArL. 1° La fuerza armada permauente 
para el afio próximo podrá llegar á tres 
mil quinientos hombre¡¡ de todas armas. 

Art. 2° El Poder Ejecuti,o queda 
autorizado para organizar esta fuerza 
de la manera más conrnniente al ser
vicio público. 

Art. 3º El Poder Ejecutirn hará que 
se o-eneralice en el ejército el uso 
de his armas modernas de mejor efec
t-0, en cuanto lo permitan las aten
ciones del Tesoro. 

ArL. 4º Las fuerzas marítimas se 
compondrán de tres baques de vapor y 
de los baques de rnlas indispensables du
rante la guerra. 

Art. 5° Los mandos y destiuos, tanto 
en las fúerzas marítimas como en las 
terrestres, se repu_tarán en comisión. 

Art. 6º En cuanto lo permita el 
buen servicio, el Poder Ejecutirn colo
cará con preferencia, tanto en la ma
rina como en el ejército, á lo¡¡ ofi
ciales que han prcst-ado· sen-icios á la 
Nación para la defensa del orden cons
titucional. 

Dada en Caracas á 11 de junio de 
1861.-El PrEsidente del Sen11.do, Es
teban Tellería.-E1 Presidente de la 
uámara de Diputado:>, José Lorenzo 
llaniozas.-E1. Secretario del Sanarle, 
D. L. '.Troco11is . .....,EI Secretario de la Cá
mara de Diputados, Leó,i La111eda. 

Caracas, j1111io 13 de 1S61.- Ejecútese. 
-Ped·ro Gual.-l'or S. E.-EI Secreta
rio de Estado, en los. Desrachos de 
Guerra y Marina, Oarios Soublette. 
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DECRETO ae 13 de jimio de 1861.~pro·. 
balldo el ·traf.a<UJ de 27 d8- agosto- de 
1860 celebrado con los -Estados Unidos· 

de América sobre amistad, comercio, 
1uwegación y ext-rad·ici'.ón. 

(Se maudó cumplir por el número 1309) 

El Sen:ido y la Cámara ,le Dipu1a
dos de la Repú.blica de Venezuela, visto 
el tratado de amistad, comercio, na.e
gación y entrega de reos prófo~os ea_
tre Venezuela y los Estados Umdos de 
América, concluido ea 2-7 de Agosto 
de 1S60, por el sefior Pedro de Las 
Casas, Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores de la 
República. y el seiíor Eduardo A. T~r
pin, Ministro Residente cere:i de Ve
nezuela, debidamente autorizados al 
efecto, cuyo tenor es el siguiente : 

La República de Venezuela y los 
Estados U nidos de .América, igualmente 
animados del deseo de mantener las cor
diales · relaciones que existen entre am
bos pahes, de estrechar si es posible, 
sus lazos de amistad, y de aumentar 
por todos los medio!> que están á su 
alcance, las relaciones comerciales de 
sus respectirns ciudadanos, mutuamente 
han resuelt-0 celebrar un convenio ge
neral dé amistad, comercio y na,egación, 
" de entrega de ·reos prófugo;,. Con 
~ste fin han nombrado por sus Pleni
potenciarios, ñ saber : el Presidenta de 
Venezuela á. Pedro de Las Casas, Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores ; y el Presidente 
de los Estados Unidos á Eduardo A. 
'furpia, Ministro Resideni-e cerca del 
Gobierno de Veoezuel11, los cuales,-des
paés de haberse comunicado sus respec
tivos plenos poderes, han conrnnido 
en los artículos- siguient-es: 

Art. 1° Qnieren las alias partes que 
continúe habiendo paz firme, in,·iolable 
y universal, y amistad ,erdadera y sin
cera entre ias Repáblic:,s de Veuezuel.1 
y de los· Estados Ti nidos de A mórica, y 
entre. sus rl'spectivos países, territo:ios, 
ciudades, villa{> y poblaciones, sin excep
ción de . personas ni logares. Si clcs
graciadamente ambas nacio_nes se vier<'n 
envueltas en guerra una c·on otra, se 
concederá el t.érmiuo de seis meses <IC's
paés de la de~laración de él!a á los 
comerciantes y otros ciudadanos y ha
bitante3 respecti.amente, por cada parte, 
para que en ese tiempo tengan -libertad 
de· retirarse con sus efoctos y muebles, 
que tendrán derecho de. llernrse, en
,iar faera-ó vender cQmo les plaz~a, si!] 
el ·menor·:in,pedimeoto; d,arante dicho 
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